20 de MAYO de 10 a 18,30

CAPACITACIÓN PROFESIONAL

ENFOQUE PRÁCTICO - CON ENTREGA DE MATERIAL -
31ª JORNADA DE  JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL de 10 a 13.

•
Se analizan: Los dictámenes –opiniones de la Dirección de Asesoría Legal y Técnica–, los fallos del Tribunal Fiscal de la Nación y de la Justicia Ordinaria que versan sobre temas impositivos. Ante consultas efectuadas sobre Domicilio Fiscal se continuarán analizando casos especiales.

Dra. LILIANA BURGUEÑO, Jefa del Departamento Asesoría Técnica Tributaria de AFIP-DGI. 
Dr. JORGE KASSLATTER, Director de Asesoría Legal de AFIP-DGI.         
Dr. CARLOS LUCUY, Director de Planificación Penal Tributario y Aduanero de AFIP.     
Dr. HORACIO ZICCARDI, Socio del Estudio Malaccorto, Cucchietti, Ziccardi y Asociados.                       
22ª JORNADA TÉCNICA

FACTURACIÓN, REGISTRACIÓN e IMPRESIÓN 

de COMPROBANTES 

– CONVALIDACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES A FAVOR DE CONTRIBUYENTES – de 14,30 a 18,30.

TEMAS: Normas RG AFIP 1415 y RG AFIP 100  y sus modificatorias. Controladores Fiscales : RG AFIP 259; Almacenamiento de Duplicados de Comprobantes: RG AFIP 1361.

Convalidación de créditos impositivos a favor de contribuyentes, su transferencia y posterior utilización: RG AFIP 1466. 

Sanciones por Incumplimiento. La Sanción de Clausura.
Dr. ORLANDO GUALTIERI, Socio del Estudio Fernández-Gualtieri.

Dr. RAFAEL CAPUTO, Secretario del Juzgado Nac. de 1º Instancia del Fuero Penal Econ. Nº 6.

Dr. EDGARDO FERRÉ OLIVE, Funcionario de la Dirección de Capacitación de la AFIP.
Dr. HORACIO GALGANO, Sumariante Sec. Dictámenes, Div. Jurídica, Dir. Reg.Palermo AFIP-DGI.
Coordinación: Dra. María Fernanda Parra, Instructora de Capacitación de la Dirección Regional Mercedes, AFIP-DGI; Dr. Gerardo Pittaluga, Funcionario de la Dirección Regional Norte,  AFIP-DGI y Dr. Francisco Vanoli, Asesor de la Dirección de Capacitación de AFIP.

Relatoría:  Dra. Alida Mirta Gacio, Funcionaria de la Dirección Regional Norte de la AFIP-DGI.   

Coordinación General: Dra. Marisa Matta, Titular de la Secretaria de la Mujer de la AEDGI-MDN.

ARANCEL PERCIBIDO POR LA A.E.D.G.I. PARA CUBRIR GASTOS:

Personal AFIP y SUPARA: Afiliados $10.- y participan (Afiliados AEDGI) en un sorteo por la estadía gratis de dos personas, una semana en los hoteles que posee nuestra Asociación, en los meses de marzo a diciembre, y de libros. 

No Afiliados y externos al organismo: $ 15.

ARANCEL OTROS INTERESADOS: Consultar arancel con entidades que la Secretaría tiene convenios y no son personal de la AFIP: Consejo y Colegio Profesional de Cs. Económicas, Colegio y Asociación de Abogados, Asoc. Arg. de Estudios Fiscales, Univ. del Museo Social Argentino, Univ. de San Andrés, Fac. de Cs. Económicas - UBA . 

IMPORTANTE: Rogamos el pago con antelación, encontrándonos a su disposición para efectuar el cobro.

COBERTURA LABORAL PARA LOS AGENTES: Asistencia a congresos, Art. 144º, inciso g) Laudo 15/91. Declarada de interés oficial por la importancia de los temas. TRASLADOS DE LOS AGENTES POR RAZONES DE DISTANCIA: Ida y regreso con cargo al art. 144, inciso g).

LUGAR DE REALIZACIÓN: Salón Auditorio de la AFIP, Defensa 192, Bat. 3, 3º subsuelo, ascens. 16/17/18.

Rogamos la inscripción previa en la Secretaría de la Mujer AEDGI Montevideo 182, Capital, de 10 a 17,30, Tel. 4371-2869/2931/3043 int. 24, 4373-3777 (tel/fax), E mail: aedgi023@infovia.com.ar
Información para personal de AFIP en Intranet: Datos Útiles-Sec. De la Mujer.
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AL PERSONAL SINAPA SE LE OTORGARÁN CRÉDITOS DE CAPACITACIÓN.

